
 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024 

 

Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024  

 

De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá consagradas en el 
artículo 13 del Decreto Ley 1421 de 1993 y en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 
2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA” como se expondrá a continuación. 
 
Adicionar en el artículo 122 una meta así: 
 

Indicador  Línea 
base  

Año 
línea 
base 

Fuente Meta 2027 

Porcentaje de 
mujeres que 
consideran que la 
inseguridad en la 
ciudad aumentó 
frente al año pasado  

 

76% 

 

2023 

Encuesta de 
Percepción  y 

Victimización de la 
Cámara de 

Comercio de Bogotá 

Disminuir en 20% la 
percepción de mujeres 
que consideran que la 
inseguridad en la ciudad 
aumentó frente al año 
pasado  
 

 
Justificación de la propuesta de incorporación de la meta:  
 
Es pertinente tener en cuenta que la percepción de inseguridad en la ciudad y en general 
las condiciones de seguridad durante los últimos años ha sido una problemática flagrante 
en Bogotá.  
 
Al tenor es pertinente referenciar que según las últimas encuestas tanto de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, así como de Bogotá Cómo Vamos, el porcentaje de mujeres que 
consideran que la inseguridad en la ciudad aumentó se ubica casi en un 80%.  
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Por lo anterior necesariamente Bogotá debe ser una ciudad segura, evitando especialmente 
los hurtos y acciones cometidas contra el género femenino, lo que se refleja directamente 
en el mejoramiento de la percepción de inseguridad. 
 

Cordialmente, 

 

 

 

 

HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO 

Concejal de Bogotá 


